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Comité Ejecutivo

“Nuevo sistema de suscripción de la FIA”

Dado que:

La membresía de la FIA es cada vez más diversa e incluye sindicatos con muy diferentes niveles de experiencia y desarrollo, 

El sistema de suscripción actual de la FIA, creado en un momento en el cual la Federación era menos extendida, es hoy en día inadecuado e incapaz de proveer reglas claras para aplicar a todos los afiliados sin discriminación, a la vez que permita un aceptable nivel de flexibilidad necesario para satisfacer dichas diferencias;

Las nuevas reglas de suscripción podrían hacer posible cubrir algunas fallas en el sistema actual  y brindar lineamientos claros para el Secretariado en la administración de las cuotas que los afiliados pagan a la Federación;

El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores resuelve que:

· Las cuotas se paguen a prorrata temporis (proporcional al período), cuando los miembros se afilien o se vuelvan a afiliar a la Federación. De otorgarse el estatus de miembro, el mismo será condicionado al pago de las cuotas de la FIA a prorrata (es decir la activación de la membresía). Entre la informaron brindada por los nuevos solicitantes debe incluirse el último estado de cuentas. Esto le permitirá al Presidium asignarle a cada nuevo afiliado una categoría de grupo específico de acuerdo a los ingresos. 

· Las tarifas fijas sean discontinuas.

· Las exoneraciones sean discontinuas.

· El pago de las suscripciones de la FIA sea hecho per cápita, entendiéndose esto como el pago de una cuota por cada miembro correspondiente a la jurisdicción de la FIA que tenga sus cuotas pagas.  
· Las declaraciones de membresía sean recogidas por la Secretaría cada cuatro años en el Congreso o inmediatamente después (es decir que cada sindicato pagará por la misma cantidad de miembros durante el período entre Congresos). Esto representará la cantidad promedio de los miembros pagos durante los cuatro años previos, de acuerdo a  los datos de cada miembro. Puede que el Presidium solicite pruebas de membresía si el mismo número se repite Congreso tras Congreso o que haya un cambio drástico e importante en la cantidad de afiliados. En este caso, los sindicatos podrán solicitarle al Presidium que autorice un reajuste de la declaración de miembros hecha en el ultimo Congreso..

· Los afiliados de la FIA sean asignados en un grupo sobre un total de cinco grupos – cada uno con su propia cuota per cápita, aproximadamente  50% menos que la anterior. El Presidium estará autorizado a ajustar la tarifa de cada grupo y reasignar a los afiliados en un grupo dado.

· Las reducciones sigan siendo posibles. Sin embargo, no deberán exceder el 50% de lo que les correspondería pagar en un año dado. Los votos totales en el Congreso serán determinados sobre la base de los miembros por los cuales se paga. 

· El Presidium esté autorizado a solicitar copias de los balances financieros de los afiliados que requieran reducciones

· Las reducciones nunca serán automáticas. Pueden ser otorgadas anualmente, en circunstancias extraordinarias y tras una petición por escrito por parte de los afiliados.

· El pago a la Federación se mantenga hasta que el Presidium haya tomado una decisión sobre la solicitud de reducción de cuota.

· En circunstancias muy excepcionales, los pagos inferiores la cuota de umbral del 50%, puede que sean autorizados por el Presidium, luego de una detenida consideración y evaluación de las pruebas acreditativas.

· Todas las decisiones financieras tomadas por el Presidium puedan ser apeladas por los afiliados antes el Comité Ejecutivo.

· Todo tipo de trato financiero especial se volverá obsoleto luego de nuestro Congreso de 2008.
· El aumento de las cuotas anuales siga combinando el índice de la inflación del Reino Unido y el 1% de crecimiento. El aumento máximo anual tendrá en principio un tope del 4%.  Sin embargo, el Presidium puede alterar este tope si lo considera necesario, e informará cuanto antes sobre esto al Comité Ejecutivo.
· Los Afiliados actuales de la FIA (sobre la base del PBI de su país) como así también la historia de sus pagos previos a la FIA) serán distribuidos en los siguientes grupos :

	· Grupo A (cuota central):


	Afiliados a la FIA en Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Canadá, Chipre, Republica Checa, Dinamarca, España, EE.UU., Estonia, Finlandia, Francia, , Grecia, Hungría, Islandia, Irlanda, Italia, Japón, Luxemburgo, Los Países Bajos, Nueva Zelanda, Noruega, Reino Unido, Suecia, Suiza.



	· Grupo B (50% de la cuota central):


	Afiliados a la FIA en Albania, Bulgaria, Eslovaquia, Eslovenia, Latvia, Marruecos, Polonia, Portugal, Rumania, Serbia.


	· Grupo C (25% de la cuota central):


	Afiliados a la FIA en Bielorrusia, Brasil, Corea, Croacia, Georgia, Hong Kong, Israel, Corea, México, Moldava, Rusia, Turquía y Ucrania.



	· Grupo D (12% de la cuota central):


	Afiliados a la FIA en Argentina, Bután, Chile, Colombia, Cuba, Ecuador, Kazajstán, Kirguizia, Nepal, Panamá, Paquistán, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela.



	· Grupo E (6% de la cuota central):


	Afiliados a la FIA en Burkina Faso, Camerún, Costa de Marfil, Ghana, Kenya, Madagascar, Namibia, Nigeria, Zambia y Zimbabwe


Comité Ejecutivo

“La creación de la categoría de miembro asociado”

Dado que:

En algunas ocasiones los afiliados de la FIA deben ser expulsados, principalmente debido a la falta de pago de sus cuotas de afiliación, y, con frecuencia, cuando esto ocurre, desparecen, dificultándole a la FIA poder seguir de cerca la situación que enfrentan los artistas en esos países y expresar  sus preocupaciones a nivel internacional;

Con frecuencia, estos afiliados estarían de acuerdo en mantener algún nivel de relación con FIA, aunque a un nivel más bajo, en lugar de irse. Puede que no dispongan de medios para mantener una membresía plena pero que sigan interesados en recibir asesoramiento de vez en cuando, asistir a reuniones como observadores o puede incluso ser un camino para volver a afiliarse; 
La FIA necesita mantener una membresía tan amplia como la que le sea posible para retener su estatus mundial y continuar siendo visto, junto a la FIM, como la voz de los artistas profesionales en el terreno internacional; 

El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores resuelve:
· Enmendar la Constitución de la FIA con el fin de incluir el nuevo estatus de “miembro asociado”. El Comité Ejecutivo pude proponerles pasar a este estatus a los afiliados que hayan sido miembros a la FIA por 5 años o más, como una alternativa a la expulsión. Los miembros asociados no tienen la obligación de contribuir financieramente a la Federación. Tendrán el derecho de participar en las reuniones por sus propios costos, recibir todos los documentos relevantes y tomar parte en los debates. Los miembros asociados no tendrán derecho a voto y, al aceptar su estatus, aprobarán que la FIA continúe hablando en su nombre a nivel internacional. Seguirán teniendo el derecho a consultar a la FIA para asesoramiento en temas nacionales y podrán contar con el beneficio de tener apoyo político de la Federación en circunstancias ocasionales.

SFA, Francia
“Diversidad Cultural”
La adopción por parte de la UNESCO en 2005, de una Convención que garantiza la protección y promoción de las expresiones de la diversidad cultural, marcó un momento decisivo en la  comprensión  y reconocimiento por parte de los estados, por primera vez en la historia, que las obras artísticos, en todas sus disciplinas, no pueden ser consideradas simples bienes como si se tratara de cualquier mercancía.
Esta iniciativa, que fue puesta en marcha en 2001 por profesionales del sector de la cultura y que formaron coaliciones nacionales para la diversidad cultural en distintos países, tenía el objetivo de sacar al sector cultural del marco de las negociaciones comerciales de la OMC y que sea considerado patrimonio común de la humanidad.

En la actualidad, con casi 80 ratificaciones de distintos países de todos los continentes, la Convención de la UNESCO  debe ampliar su membresía a aquellos países que aún no lo han ratificado. Estas ratificaciones son una herramienta política de gran importancia si queremos evitar una situación en la que el sector de la cultura simplemente sea una baza en las negociaciones con respecto a otros sectores económicos, en un mundo donde reinan las leyes de la liberalización y la competencia.

Por estas razones la Federación Internacional de Actores buscará:
· Apoyar a sus miembros a que ejerzan presión a sus respectivos gobiernos para que ratifiquen la Convención, allí donde no lo hayan hecho;

· Alentar, la creación de coaliciones nacionales por la diversidad cultural, a través de una red de contactos de profesionales de la cultura en diferentes países, allí donde no existan.

CICA, Colombia

SYNACOB, Burkina Faso

“Garantizar una amplia difusión de los lineamientos de FIA sobre Salud y Seguridad para los artistas y continuar desarrollando el trabajo de la FIA en esta materia”

Considerando que:

Las condiciones de Salud y Seguridad para los artistas son, y continuarán siendo, un área clave de preocupación para todos los miembros de la FIA;

FIA ya ha desarrollado un trabajo considerable en esta área a través de la finalización y distribución en 2007 de los Lineamientos de Salud y Seguridad para los artistas, que tiene el objetivo de aumentar la conciencia de los artistas y alentarlos a que exijan el respeto de las condiciones mínimas de salud y seguridad en su ambiente de trabajo; 
Aún se pueden mejorar estos derechos y su empleo más allá de los miembros de la FIA;
Los lineamientos constituyen una base sobre la cual la FIA debe seguir desarrollándose.

El XIX Congreso Internacional de la FIA: 
· Le solicita tanto a los afiliados como a la Secretaría que busquen formas de financiamiento para continuar garantizando la traducción de los lineamientos a otros idiomas;

· Le solicita a la Secretaría que siga buscando formas para poder continuar difundiendo los lineamientos de un forma lo más amplia como sea posible entre las organizaciones relevantes y que tengan interés en el tema de salud y seguridad en el trabajo en el ámbito internacional;

· Le solicita a los miembros de la FIA a ser activos en el proceso de concienciación de los lineamientos, a través de enlaces en sus sitios en Internet o incluyendo información en sus boletines y revistas, donde aún no se haya hecho;

· Le pide a la Secretaría que continúe priorizando los temas de salud y Seguridad entre las políticas del trabajo general de la FIA y trabajar con el fin de promover la responsabilidad compartida de los empleadores en esta área.
· Le solicita a la Secretaría que facilite la recopilación, y, ponga a disposición los estudios científicos sobre condiciones mínimas y normas ergonómicas resaltando aquellas que son condiciones de trabajo seguras y sanas para los artistas, con el fin de utilizarlas como una herramienta para hacer lobby en esta área. 
NSF, Noruega

“Representación de género e igualdad de oportunidades para los artistas”

Considerando que:

La forma en la que los hombres y mujeres son representados en los repertorios promovidos por las producciones teatrales, televisivas y cinematográficas tiene un impacto importante en la imagen de género y en la forma en la que el público los percibe y que, por lo tanto, puede servir a mantener y fortalecer los estereotipos de género;
Esto a su vez impacta en las oportunidades de empleo de los artistas, con frecuencia de una manera negativa, particularmente para las artistas mujeres de edad quienes pueden encontrase confrontadas con una disminución de las oportunidades de empleo y roles menos interesantes;

Las mujeres están menos representadas en todos los medios y que las representaciones desiguales y estereotipas de género no reflejan el rol real de las mujeres en la sociedad;

Se ha progresado mucho a través del Proyecto de EuroFIA 2007-08 titulado “Cambiando la representación de género: promover oportunidades de empleo para las mujeres en las artes interpretativas”, y que el estudio elaborado debe ser utilizado para mantener el ímpetu e interés generado con este tema;
Las imágenes cambian nuestra forma de percibir el mundo y que ¡el arte no debe sólo reflejar la realidad sino también cambiarla!
El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores le solicita al Secretariado:

· Que continúe trabajando por la igualdad de derechos para hombres y mujeres en términos de igualdad de oportunidades en educación, trabajo y carrera laboral;

· Que continúe centrándose específicamente en la necesidad de promover oportunidades de empleo para las mujeres de todas las edades en las artes interpretativas;

· Que busque formas de continuar y desarrollar el proyecto de EuroFIA de 2007-08 “Cambiando la representación de género: promover oportunidades de empleo para las mujeres en las artes interpretativas”, posiblemente a través de un segundo proyecto financiado por la Comisión o a través de proyectos financiados por otras fuentes;

· Que garantice que el estudio resultante del proyecto 2007-2008 sea difundido de la manera más amplia posible y que la FIA lo utilice para tratar de concienciar y promover acciones en este tema en los organismos internacionales en los cuales está activa.

ACTRA, Canadá
SAG, EEUU
SFA, Francia
“La OMPI y el tratado sobre las representaciones audiovisuales”

Dado que:

Los artistas del medio audiovisual son explotados en una gran variedad de formas, tanto en sus formas tradicionales como nuevas, y a través de muchos modelos comerciales para satisfacer una demanda de mayor movilidad de contenido legal;
La explotación comercial de estas actuaciones genera ingresos que deben recompensar la inversión pero también beneficiar a los artistas, sin los cuales la producción de largometrajes, programas televisivos y la mayoría de las obras audiovisuales no sería posible;

Los artistas necesitan una sólida protección de sus derechos de autor para aumentar sus posibilidades de poder negociar una remuneración justa por la explotación de su trabajo, y también proteger su imagen y su reputación profesional; 
Los artistas del medio audiovisual siguen siendo hasta la fecha los únicos creadores de contenido que carecen de una protección significativa en el terreno internacional contra el uso inautorizado de sus obras fijadas;

Como resultado, en muchos países los artistas del audiovisual no perciben más que un caché por la sesión, cuando tienen la suerte suficiente como para recibir una paga, sin importar el hecho de que su trabajo puede generar un ingreso adicional para los productores y distribuidores.

Incluso cuando los artistas del audiovisual son lo suficientemente fuertes, ya sea individualmente o colectivamente a través de los sindicatos, para negociar pagos específicos por el uso de sus trabajos, estos acuerdos no se aplican a terceras partes y son difíciles de hacer cumplir fuera de las fronteras nacionales; 
Cuando existen derechos de autor a su favor en el terreno nacional, los artistas no siempre están en posición de beneficiarse plenamente de los mismos, ya sea porque el pago por uso no está claramente diferenciado de su caché por la sesión y se les paga una suma única o porque se supone que serán transferidos al productor por ley, evitando de esta manera que la mayoría de los artistas puedan negociar un acuerdo justo a cambio; 
Los artistas están presenciado un aumento sin precedentes de un movimiento contra los derechos de autor en todo el mundo, lo que está frustrando seriamente cualquier intento de aumentar la protección del contenido creativo a nivel internacional y que representa una amenaza adicional a la enfrentada en el marco de la Conferencia Diplomática de la OMPI de 2000; 
La Conferencia Diplomática de la OMPI de 2000 acordó por primera vez, aunque provisionalmente, conceder a los artistas del audiovisual en el terreno internacional un derecho moral y derechos económicos importantes protegiendo la forma en la que su trabajo e imagen es explotada; 
La Federación Internacional de Músicos (FIM) ha entendido la gravedad de la situación y aceptó abrazar enteramente la posición de la FIA, según la cual los 19 artículos que fueron aprobados provisionalmente en la Conferencia Diplomática de 2000 deberían ser confirmados tal como están y que no debería haber ninguna presunción obligatoria de transferencia en un futuro audiovisual de la OMPI, o, lo que es mejor aún, no debería contener ningún articulo sobre transferencia;

El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores resuelve:

· Definir una estrategia de lobby con la FIM de manera que esto le permita a ambas federaciones ejercer una presión adicional sobre gobiernos claves, con el fin de volver a poner en la mesa de negociaciones el tema de la protección de las representaciones de audiovisual.

· Buscar el apoyo de las sociedades de gestión de los intérpretes de audiovisual y tratar de que se sumen a los sindicatos en su tarea de expresar la necesidad de que se concluya de manera exitosa un tratado de las interpretaciones audiovisuales de la OMPI sobre la base del resultado de la Conferencia Diplomática de 2000.

· Continuar usando toda oportunidad que se presente, ya sea en las reuniones regionales de la OMPI o en Ginebra, para exigir un tratado del medio audiovisual para los intérpretes y, allí donde sea apropiado, coordinar con sus miembros para que participen en su campaña artistas conocidos;  
· Renovar el mandato del grupo de trabajo de la FIA de derecho de autor; alentar a que apoye más a la Secretaría y que ayude a que esta desarrolle estrategia más efectivas para hacer lobby con el fin de llegar a una conclusión exitosa de las negociaciones del tratado del audiovisual de la OMPI.

SDS, Hungría

“Derechos morales de los artistas de doblaje”

Considerando que:

El doblaje hace posible que la audiencia tenga acceso a producciones audiovisuales extranjeras y por ende contribuye de esta manera a la diversidad cultural;

El doblaje es una interpretación artística genuina que debería darle a los actores derechos económicos y de autor, incluyendo el derecho a ser identificados y ser nombrados de manera apropiada como los intérpretes de dicha representación;

El derecho de los actores de doblaje a que se mencione su nombre también debería ser respetado cuando se explotan y distribuyen de manera comercial copias de las producciones audiovisuales, por ejemplo, haciendo mención de los actores de doblaje en las carátulas, fundas e información adjunta los DVD;

El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores resuelve: 

· Llevar adelante una encuesta mundial sobre los derechos morales de los artistas de doblaje y recaudar información sobre las prácticas nacionales, en lo que respecta particularmente, el ejercicio del derecho de los actores de doblaje a que sus nombres sean mencionados en las actuaciones respectivas;
· Formular y promover recomendaciones, basadas en el resultado de esta encuestas, sobre cuáles son las mejores prácticas en lo concerniente a los derechos morales de los actores de doblaje.

STE, Portugal

“La extensión del plazo de protección de  los derechos de autor de los intérpretes del audiovisual en Europa”

Dado que:

Los derechos de autor de los artistas en Europa expira a los 50 años de la fecha de la interpretación o, en el mejor de los casos, a los 50 años de la fecha de la publicación legal de la fijación o de su comunicación al público, cualquiera que sea la más temprana;
La esperanza de vida se extiende, a muchos intérpretes se les niega protección y la seguridad de un ingreso adicional cuando son mayores, en el momento de sus vidas cuanto más lo necesitan; 
Muchos países en todo el mundo han reconocido la necesidad de que los artistas se beneficien de un período más largo de protección, reduciendo así la brecha entre sus plazos y el otorgado a los autores; 

La Comisión Europea ha decidido recientemente tratar este problema y sugiere extender el plazo a 95 años, si bien es cierto que sólo se centra en los derechos de los intérpretes de obras sonoras (y productores de fonogramas), de esta forma discriminando explícitamente contra aquellos cuyas obras son grabadas en video; 
No hay ninguna razón que justifique una diferencia tan grande en el trato, dado que todos los intérpretes, sea cual sea la naturaleza de la fijación de su trabajo, necesitan que se les extienda la protección de sus derechos de autor. Esta diferenciación arbitraria entre el sector sonoro y el audiovisual es perjudicial para los intérpretes, quienes con frecuencia trabajan en ambos sectores, y alientan una discriminación que ha perdurado en el terreno internacional, a pesar de todos los esfuerzos hechos para erradicarla;

Es importante que, mientras se sigue alentando la extensión del plazo de la protección de los intérpretes, los intérpretes del audiovisual no sean dejados atrás;

La extensión del plazo de protección de los derechos de propiedad intelectual de los artistas debe tener un efecto retroactivo para los artistas en vida, cuyas representaciones dejan de estar protegidas en la fecha en la que las nuevas medidas, ya sean internacionales o europeas, entran en vigor;

El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores resuelve:

· Solicitarle a la Secretaría de la FIA que lance una fuerte campaña a favor de la extensión del plazo de protección de los derechos de autor  de todos los intérpretes en Europa, sea cual sea la naturaleza de la fijación de su trabajo; 
· Alentar a todos los miembros europeos de FIA para que cooperen estrechamente con la Secretaría y también para que ejerzan presión en sus propios gobiernos con el fin de garantizar que la discriminación de los intérpretes del medio audiovisual, que los está perjudicando a nivel internacional, no reciba una aceptación mayor dentro de la UE. 

APFUTU, Pakistán

“Coordinación y Comunicación”
Dado que:

La membresía de FIA ha crecido durante los últimos años y ahora se extiende sobre todos los continentes, incluyendo sindicatos de artistas en países remotos que con frecuencia cuentan con recursos limitados; 
Muchos desarrollos, documentos y otros valiosos recursos en algunas regiones pueden ser una fuente de inspiración en otras;

Por esta razón es de gran importancia que todos los sindicatos miembros de FIA tengan acceso a la mayor cantidad de información como les sea posible y que también se beneficien de una interrelación a través de la cual puedan llegar a otros miembros, informarles de sus logros como así también de los desafíos que enfrentan; 

Los llamamientos de acciones de solidaridad, sobre temas de preocupación inmediata para los artistas, serán también mucho mejor  transmitidas a la membresía de la FIA, con el fin de asegurar una reacción a tiempo y efectiva; 
El sitio en Internet de la FIA, aunque ha mejorado desde su versión anterior, sigue dando la apariencia de estar  poco actualizada y la información disponible es limitada;
El boletín FIA Focus ha permanecido latente por mucho tiempo, cuando en realidad era de mucha utilidad para todos los afiliados y podría ser repartido a los artistas y a los responsables de tomar decisiones para informarles sobre la FIA, su rol y sus campañas; 

El XIX Congreso de la FIA resuelve:

· Permitirle a la Secretaría revisar radicalmente el sitio de la FIA en Internet, para que sea de más fácil acceso, posiblemente incluyendo una sección protegida con una clave para información  considerada más delicada que el resto. El sitio podría permitir el uso de formatos RSS para que les permita a los afiliados saber cuando se sube nueva información;

· Alentar a que la Secretaría de la FIA se reserve tiempo de manera regular para la actualización básica de la página;

· Reasumir la publicación de FIA Focus, y que esté disponible en formato PDF a todos los miembros tres o cuatro veces al año. Este boletín debería ser traducido al menos en cuatro idiomas para que les permita también a los sindicatos que no se manejan con francés o inglés (los dos idiomas del sitio de la FIA) recibir información en el idioma que hablan.;

· Urgir a los afiliados de la FIA a estar más en contacto con la Secretaría de la FIA y proveer información de manera regular  y concisa sobre actividades, logros, campañas, etc., que sean de interés para la membresía de conjunto.

· Solicitarle al Ejecutivo de la FIA que haga suya la posibilidad de proporcionar mayor contenido en lengua española en la página web de la FIA y busque formas de implementar esto de manera tal que no se sobrecargue de trabajo al Secretariado.  

DSF, Dinamarca

“Intercambio de información sobre acuerdos colectivos”

Considerando:

Que el principal objetivo de FIA es proveer información y facilitar el intercambio de experiencias en el terreno de las negociaciones colectivas en el área de la actuación en vivo como así también en los medios grabados y la nueva tecnología;

Que los afiliados en todo el mundo pueden beneficiarse de los logros y experiencias que otros afiliados han ganado en la negociación de las nuevas condiciones laborales, el uso del trabajo de sus afiliados en los nuevos medios digitales, y buscar abordajes innovadores y satisfactores para las cambiantes condiciones de empleo de los artistas en la industria;

La FIA es consultada constantemente por los afiliados, quienes necesitan ayuda e inspiración en sus esfuerzos para mejorar la situación de su membresía; 
El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores por lo tanto:
· Reafirma el compromiso de todos los afiliados de asistir al secretariado de la FIA en recaudar información en todo el mundo sobre acuerdos y negociaciones colectivas para los artistas;

· Le solicita a los afiliados que le provea a la FIA copias de todos los acuerdos en vigor, ya sea impresos o en formato electrónico, o dándole acceso al Secretariado a los sitios de Internet ya sean esto de acceso libre o protegidos con contraseña;

· Solicitarle a los afiliados de la FIA que cuenten con los recursos necesarios para que traduzcan sus acuerdos a otros idiomas con el fin de ampliar el acceso a información relevante sobre acuerdos colectivos;

· Le solicita al Secretariado de la FIA que diseñe el sitio en Internet de la FIA de manera tal que se facilite el acceso a los acuerdos de negociaciones colectivas alcanzados por otros afiliados, de ser necesario (y práctico) puede ser un área con acceso exclusivo para miembros. 
Screen Actors’ Guild, Bielorrusia

Independent Union of Workers in Culture, Sports and Tourism, Georgia

Cultural Workers’ Union, Kazajstán

Cultural Workers’ Union, Kirguizia

Russian Cultural Workers’ Union, Rusia

Cultural Workers’ Union, Ucrania
“Desarrollo Sindical en la Comunidad de Estados Independientes (CEI)”
El XIX Congreso Internacional de la Federación Internacional de Actores

Reunido en Marrakech, Marruecos, del 23 al 27 de octubre de 2008

Recordamos las resoluciones del sobre desarrollo sindical adoptadas por los Congresos  XVI (Copenhague), XVII (Montevideo) y XVIII (Budapest) de la FIA,

Considerando los positivos resultados de las acciones sobre Desarrollo Sindical llevadas adelante por FIA en África, Asia y América Latina en los últimos dos períodos congresales,

Considerando, las conclusiones presentadas por el Presidium y el Comité Ejecutivo luego de las delegaciones observadoras que visitaron la Comunidad de Estados Independientes (CEI) que fuera autorizada por la sesión del Comité Ejecutivo reunido en Québec y emprendidas por el Presidium y la Secretaría de la FIA en el segundo cuatrimestre de 2008,

Considerando que la magnitud y el alcance de los desafíos que enfrentan los afiliados de las economías transitorias del CEI indican la necesidad por mayores esfuerzos con objetivos precisos por parte de la FIA para ayudar a estos sindicatos a ajustarse a las nuevas realidades económicas y encarar los desafíos que están enfrentando;

Por lo tanto resuelve:
· Que se le solicite al Comité Ejecutivo de la FIA que incluya el desarrollo sindical de la CEI en la lista de las prioridades a tratar en el próximo período congresal;

· Que al proponer promover acciones de desarrollo sindical en la CEI el Comité Ejecutivo, el Presidium y la Secretaría consideren, entre otros, los siguientes ejes de acciones:

a) organizar talleres y/o seminarios de formación regionales y subregionales en cooperación con los afiliados de la FIA a los cuales estarán destinados dichos proyectos, que se traten temas que sean relevantes específicamente para esos sindicatos, tales como la promoción y protección de los derechos económicos de los artistas por medios legales y contractuales; fortalecer las posibilidades para tratar la actual y futura terciarización existente en el empleo de los artistas, en el sector audiovisual en particular; tratar la necesidad de recapacitación especializada, reclutar nuevas generaciones de artistas y mejorar sus comunicación directa con los miembros, etc.; 
b) redoblar los esfuerzos para movilizar recursos externos que se necesiten para financiar las actividades a las que se hace referencia en el punto (a) señalado más arriba, en particular, patrocinando estos eventos de manera conjunta con otras organizaciones hermanas como FIM, UNI-MEI y UNI-Graphical  y las sociedades de gestión que tengan interés en hacerlo;

c) Para poder potenciar y mejorar las relaciones con los miembros de la CEI en FIA, se propone que se retome la publicación de un boletín impreso de la FIA, a saber FIA Focus, en ruso, como así también traducir al ruso los principales documentos de la FIA, tales como las Resoluciones de los Congresos de la FIA, los lineamientos sobre Salud y Seguridad Laboral de los Artistas elaborado por la FIA, etc.

FAAN, Nepal

“Facilitar la participación de los miembros en las reuniones de la FIA”

La FIA ha aumentado gradualmente su base de afiliados en diferentes partes del mundo. Hay muchísima diversidad entre nuestros miembros en lo que respecta a su grado de experiencia, influencia, cantidad de afiliados y también recursos financieros. Muchos de ellos desarrollan sus actividades en países remotos con medios tan limitados que no pueden ni siquiera contar con su propio equipamiento y mucho menos contratar empleados.

Como organización no gubernamental de escala internacional y sólidamente basada en los principios de solidaridad y en los valores sindicales, la FIA debería continuar facilitando la asistencia de esos afiliados con menos recursos a todas las reuniones claves, ya sean estas organizadas a nivel regional o internacional.  

Estas reuniones son extremadamente valiosas para sus miembros. Pueden aprender mucho los unos de los otros, integrar ideas que pueden tratar de implementar en sus respectivos países, establecer contactos personales con otros líderes sindicales e incluso recibir aliento para continuar su lucha en defensa de los artistas y sentirse menos aislados.  
El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores resuelve:

· Alentar al Secretariado de la FIA para que continúe recaudando fondos con el fin de desarrollar acciones apropiadas, que tengan como objetivo facilitar la asistencia de los miembros con menos recursos en las reuniones claves, incluyendo sus Congresos;

· Hacer un sondeo sobre las necesidades técnicas de sus afiliados en los países en desarrollo y hacer un llamamiento solidario a sus miembros o a otros donantes apropiados para facilitar la adquisición de equipo informático e instrumentos de comunicación;

· Organizar reuniones regionales regularmente, o allí donde no los hubiera hacerlo entre los afiliados de los países aledaños, para brindar la oportunidad de hacer contactos e intercambiar experiencia de manera regular, siempre y cuando se cuenten con fondos para ello.
Equity, Reino Unido

“Acuerdo de hermanazgo”

Dado que:

Este Congreso reconoce la riqueza de conocimiento y experiencia que los afiliados de la FIA han conquistado y las dificultades experimentadas por los sindicatos nuevos y en desarrollo; 
El hermanazgo es una forma efectiva de fortalecer los lazos de los miembros ofreciendo una comprensión directa de los importantes desafíos que diariamente enfrentan algunas de la secciones de nuestra membresía; 
El hermanazgo también sirve para aliviar parcialmente la presión que tiene el Secretariado para poder encontrar financiamiento a través de las solicitudes de los distintos proyectos, dejándolos de esta manera con más tiempo para poder dedicarse a otras prioridades y asuntos de la FIA;

El hermanazgo es una herramienta muy flexible, que permite ofrecer un apoyo cuando surgen los problemas, basado en las necesidades y que pueda darse de manera continua, (a diferencia de las estructuras de los proyectos, que, con frecuencia son rígidos, y dan poco lugar para que se responda en el momento en el que surge un problema, sobre las bases de desafíos nuevos y emergentes); 
El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores resuelve: 
· Alentar a los afiliados para que establezcan acuerdos de hermanazgo entre los sindicatos más establecidos y los nuevos o en desarrollo con el fin de brindar apoyo y colaboración a los sindicatos que buscan establecerse y ayudarlos a fortalecer su habilidad de promover y proteger a los artistas en todo el mundo.  

· Solicitarle a la Secretaría que identifique a los sindicatos que estén dispuestos a participar en estos acuerdos y ayudar a que se pongan en contacto entre ellos con el fin de facilitar estos planes; 

· Solicitarle al Secretariado que aliente a todos los sindicatos afiliados en los países en desarrollo, a lo largo de los distintos grupos lingüísticos de la FIA (y tomando en cuenta el hecho de que compartir un idioma puede facilitar los acuerdos de hermanazgo), para que participen en los mismos y busquen de manera activas oportunidades de financiamiento para apoyar sus acciones.  

NATAAZ, Zambia

“Fortalecimiento del grupo AfroFIA”

Los asuntos relacionados con los derechos de los artistas y salud y seguridad en el lugar de trabajo han sido un sueño desproporcionado en África. No son considerados asuntos críticos para la creación de un ambiente de trabajo favorable para los artistas. Por lo general los artistas jamás son considerados trabajadores en el sentido pleno de la palabra. Esta falta de reconocimiento ejerce una presión negativa sobre las asociaciones o sindicatos de artistas, debilitándolos aún más. Esto, unido a la pobreza predominante en la mayoría de los países de nuestro continente, hace que una enorme mayoría de los artistas estén por debajo de la línea de pobreza. 
El establecimiento del grupo AfroFIA ha sido un paso en la dirección correcta y le ha dado a los sindicatos y asociaciones de artistas africanos una oportunidad para unirse y apoyarse los unos a los otros, intercambiar experiencia y fortalecer su continua lucha por el bienestar de sus miembros. 
En la unidad hay fortaleza y todas las reuniones previas del grupo AfroFIA han representado una oportunidad magnifica para poder crecer. Sin embargo, AfroFIA corre el riesgo de volverse un objeto superfluo, al menos que se tomen urgentes medidas para fortalecerlo y sus miembros reciban apoyo en su aspiración de mantenerse en contacto regular. El grupo no ha podido reunirse desde 2004 y se ha debilitado la cohesión entre sus miembros. 
Puede que esto sorprenda a los sindicatos de los países más afortunados, que con frecuencia pueden costearse los gastos que representan las reuniones regulares, o que cuentan con nuevas tecnologías que facilitan una consulta y diálogo mutuo. Sin embargo, para muchos de nosotros, incluso el costo de una llamada internacional, un ordenador y el acceso a una conexión de Internet son casi un lujo. 
Por esta razón, hacemos un llamamiento al XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores para que resuelva:
· Aumentar su compromiso con AfroFIA, con el objetivo de fortalecer la capacidad de sus miembros, y en última instancia, la del grupo, para que en el largo plazo se vuelva más auto sostenible;

· Recaudar fondos para que el grupo se pueda reunir regularmente, con el fin de que los sindicatos de artistas en África miembros de FIA, puedan mejorar su cohesión, aprender más los unos de los otros y sientan verdaderamente que son parte de una comunidad internacional, con la que comparte sus mismos valores y objetivos.

· Solicitarles al Presidium y al Ejecutivo de la FIA que desarrollen más profundamente la cuestión del financiamiento y examinen formas nuevas y creativas para recaudar fondos, por ejemplo, a través del establecimiento de un posible fondo de organización sindical para el apoyo y fomento de los sindicatos nuevos y con dificultades en los países en desarrollo. 

 GLOSA, Eslovenia

“El estatus de los artistas independientes en Eslovenia”

Los artistas del medio audiovisual en Eslovenia y otros artistas profesionales en el sector de la cultura son trabajadores autónomos. A pesar de que hacen el mismo trabajo bajo las mismas condiciones que otros trabajadores del sector contratados por empresarios, se les priva de los más básicos medios para que puedan superar su inseguridad laboral. 
Hasta el presente, los artistas autónomos del país no gozan los beneficio de los acuerdos colectivos, donde se establecen términos y condiciones mínimos aceptables que les ayude a tener un ingreso decente de su profesión.

Esto es particularmente difícil de aceptar en situaciones en las cuales los empresarios emplean parte de la fuerza laboral y contratan al resto, con el fin de recortar las contribuciones a la seguridad social y recortar gastos.
Creemos que igual trabajo merece igual trato y que los artistas e intérpretes autónomos deberían tener el mismo derecho a negociar un acuerdo colectivo, con las disposiciones apropiadas para compensar la inseguridad de su estatus. 

Por lo expuesto anteriormente apelamos al XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores a que: 

· Apoye nuestro llamado para que se finalice inmediatamente la discriminación que sufren los artistas autónomos en Eslovenia y en cualquier país donde exista este problema;
· Hacer un llamamiento por un reconocimiento pleno de sus derechos y reafirmar el principio de igual trato por igual trabajo, como así también a una protección social apropiada de todos los trabajadores, sea cual sea su status;

· Instamos al Gobierno de Eslovenia a que se comprometa al diálogo social y negocie GLOSA que también representa a los artistas autónomos en el terreno de la cultura términos y condiciones equitativas para sus miembros;
· Hacer un llamamiento al Gobierno de Eslovenia para que cumpla con las declaraciones de principios adoptados por los documentos firmados por todas las partes sociales en las reuniones recientes realizadas dentro del marco del diálogo social en el tema de los audiovisual de la UE, que tuvieron lugar en Varsovia, Polonia, en mayo de 2006 y en Liubliana, Eslovenia, en noviembre de  2006.

Equity, Irlanda

SDS, Hungría

“Derechos laborales centrales de los artistas”

Considerando que:

Muchos artistas eligen o, quizá más frecuentemente, están obligados a declararse contratistas independientes, un estatus que con frecuencia es causa de discriminación en comparación con aquellos artistas que son “empleados” por el empresario, lo que es con frecuencia cuestionable, especialmente teniendo en cuenta el hecho de que con frecuencia están sujetos a la misma relación de subordinación; 

Esto es con frecuencia la norma en el sector audiovisual, donde el empleo por períodos cortos es una práctica extendida, y las demandas de los empresarios por altos niveles de flexibilidad son particularmente fuertes; 
A pesar del hecho de que son generalmente responsables de su propia seguridad social y contribuciones, y de que no cuentan con ningún tipo de seguridad laboral, los artistas autónomos con frecuencia reciben una remuneración inadecuada por su trabajo;
Como resultado, muchos artistas autónomos no pueden pagar planes de seguridad social privados y están desprotegidos si se lesionan, se enferman o deben jubilarse; 

En muchos países, a los artistas autónomos (con frecuencia se hace referencia a ellos como “trabajadores por cuenta propia”) se les niega el derecho a organizarse en sindicatos y negociar por condiciones y términos de empleo mínimos, ya que esto es considerado como una conducta “anti-competitiva” y no son considerados “trabajadores”;
El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores resuelve: 
-
Hacer campañas por una idea integral del “trabajador”, reduciendo la brecha entre muchas de las atípicas formas contractuales de empleo que se están extendiendo en la industria del espectáculo y la estabilidad que se ofrece en muchas de las formas de empleo más tradicionales; 
-
Hacer campañas por ‘derechos sociales y económicos iguales para todos los trabajadores en la industria’ – sea cual sea su condición de empleo, incluyendo el derecho a organizarse y a negociar colectivamente por condiciones y términos mínimos de empleo;

-
Hacer campañas y apoyar a aquellos miembros que luchan contra el menoscabo de los derechos laborales centrales a causa de las reglas de la competencia y otras regulaciones relacionadas a su oficio;

-
Continuar trabajando con otras federaciones internacionales hermanas que comparten las mismas preocupaciones con el fin de concienciar a quienes toman decisiones sobre la falta de estatus del artistas y alentarlos para que desarrollen acciones;
· Hacer un llamamiento a la UNESCO para que se vuelva a concentrar en este tema y que actualice su Recomendación relativa a la condición del artista de 1980 con el fin de promover una política más fuerte e integral de sus estados miembros a favor de los artistas y reflejar las condiciones y preocupaciones actuales relativas a su condición, también a la luz de la Convención de 2005 sobre la Protección y Promoción de las Diversidad de las Expresiones Culturales y tomar medidas con el fin de promover un verdadero reconocimiento de la condición del artista;

-
Señalar a la UNESCO la necesidad de monitorear y promover la implementación propiamente dicha de la Recomendación relativa a la condición del artista por parte de todos los países firmantes; 

-
Facilitar el intercambio de información entre todos los miembros de FIA al respecto, concentrándose en particular en las buenas prácticas que apoyen satisfactoriamente el trabajo de los artistas autónomos y les permita ganarse la vida con su trabajo.
MEAA, Australia

“Los nuevos Medios”

Considerando que:

Las plataformas mediáticas a través de las cuales el público recibe contenido están cambiando constantemente y es muy probable que lo siga haciendo en el futuro inmediato;

Los productores de los contenidos de los nuevos medios con frecuencia son los mismos que producen los contenidos de realizados en medios tradicionales;
La proliferación de plataformas mediáticas permite la explotación de los contenidos de formas nunca antes imaginados en el momento en el que se negociaban por primera vez los acuerdos colectivos entre sindicatos y productores;
Los sindicatos de artistas han tenido que librar una dura lucha contra los productores para obtener sus derechos y una paga justa por el uso de sus trabajos en las plataformas de los medios digitales;
Y, al ser probable que la proliferación de plataformas mediáticas probablemente signifique que la vida comercial de los contenidos sonoros y audiovisuales será mucho más larga de lo que se podría haber estimado previamente 

La facilidad para hacer copias de buena calidad de las obras digitales expone a los intérpretes y a otros artistas al riesgo cada vez mayor de piratería, contravención de los derechos de autor o alteración de su imagen o su trabajo sin autorización;

La proliferación de plataformas mediáticas presentará desafíos para la financiación de contenidos locales y su posterior entrega a las audiencias nacionales; 
Los dispositivos de los medios digitales que ya existen han aumentado la capacidad de los productores de buscar la forma de evadir regulaciones sindicales a lo largo de los bordes nacionales, con la probabilidad de que esto se exacerbe con el paso del tiempo;
La industria del video juego se ha transformado en una de las principales industrias del entretenimiento a escala mundial, excediendo en ventas a la industria del cine.
El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores resuelve: 
· Continuar alentado a los afiliados a la FIA para que intercambien información sobre los desarrollos técnicos, investigación, negociación y regulaciones de los nuevos medios;
· Hacer campañas por cuotas por uso justo y el pago residual para todo tipo de uso de las producciones sonoras y audiovisuales;
· Hacer campañas para garantizar que, hasta donde sea apropiado (y en particular en relación a las producciones que buscan evadir las regulaciones sindicales en una jurisdicción), a los artistas en todas las jurisdicciones se les ofrezcan condiciones equivalentes de empleo en las producciones en los nuevos medios;

· Hacer campañas para garantizar que las audiencias locales continúen siendo capaces de ver contenidos locales en todas las plataformas mediáticas sin disminuir los niveles a los que tienen acceso en la actualidad;
· Apoyar la negociación de acuerdos de nuevos medios globales y videojuegos;
· Continuar haciendo campañas por la introducción de tratados internacionales y legislaciones nacionales, que crean, protejan y pongan en vigor los derechos de propiedad de autor de los artistas en el área de los nuevos medios.

Equity, Reino Unido

“Condiciones y términos mínimos para los bailarines”

Dado que:

Uno de los cometidos de la FIA es animar y ayudar a sus sindicatos afiliados a que brindar servicios útiles para sus miembros, con el objetivo de aumentar el nivel de protección de los artistas en todo el mundo.; 

Los bailarines y otros profesionales en el medio de la danza  enfrentan desafíos específicos durante su carrera que surgen de la naturaleza de su trabajo y que deben ser encaradas de una manera coherente;
Viajar a otros países, ya sea para buscar oportunidades de empleo o para desempeñarse en un trabajo, es un rasgo común de muchos profesionales en nuestro sector, a saber, aunque no solamente, para los bailarines y coreógrafos;
Los sindicatos afiliados a la FIA están interesados en asegurar que sus miembros puedan beneficiarse de los términos y condiciones mínimas, apoyo satisfactorio y protección cuando se encuentren temporalmente en el extranjero, ya sea por trabajo o en búsqueda de empleo; 

Es importante brindarles a los bailarines que se van al extranjero con una indicación de los términos y condiciones mínimos aceptables y alentar a sus sindicatos para que aseguren que sus acuerdos colectivos, allí donde existan, no les otorgue menos beneficios que eso, 
La FIA puede agregar mayor valor y ayudar a facilitar soluciones para brindar tales condiciones en Europa, a través de la elaboración de instrumentos comunes que esbocen las condiciones contractuales mínimas comunes o los métodos de calcularlo;
El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores resuelve:

· Continuar el buen trabajo en defensa de los bailarines y otros artistas en el terreno de la danza, abordando los desafíos específicos que dichos profesionales encuentran durante sus carreras;

· Trabajar en miras de la finalización de cláusulas modelos delineando las condiciones y términos mínimos para los bailarines que trabajan o buscan empleo en el extranjero, con la intención de que sea una marco de referencia sólido para los trabajadores y una herramienta de negociación para sus sindicatos y que podrían ser incorporados en los acuerdos y contratos individuales;

· Consolidar y seguir promoviendo a nivel nacional el Pasaporte EuroFIA de la Danza, con el objetivo de extender, bajo ciertas condiciones, los servicios sindicales de los miembros de un sindicato a otros miembros, mientras están temporalmente bajo jurisdicción de otro sindicato;

· Explorar la posibilidad de desarrollar una herramienta similar para otras disciplinas en las artes escénicas por ejemplo, variedades, y posiblemente extenderlo a otros países o grupos regionales fuera de Europa;

· Tratar de conseguir fondos para proyectos en el ambito europeo para llevar adelante este trabajo.

CAEA, Canadá

“Garantizar niveles mínimos en los contratos en cruceros”

Considerando que:

Los transatlánticos constituyen un ambiente laboral muy particular, que por su naturaleza es móvil y  aislado, y que puede por lo tanto dejar a los artistas (representados por varias jurisdicciones de la membresía de la FIA), expuestos a condiciones contractuales muy desfavorables, o incluso de explotación;

Los cruceros pueden alejar a los artistas de la jurisdicción de su sindicato, dificultando su protección;

Es necesario acercarse con el fin de asegurar jurisdicción sindical para que se cumplan las condiciones de trabajo mínimas para todos los artistas a bordo en los cruceros;

Hay un problema con la dimensión internacional, donde hay una clara esfera para la cooperación internacional y el desarrollo de niveles mínimos communes:

El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores le solicita a la Secretaría: 
· Que se concentre en los desafíos específicos que enfrentan los artistas en los cruceros durante el desarrollo de su trabajo;
· Que facilite el intercambio de información y experiencias en esta área entre sus miembros;

· Que trabaje hacia el desarrollo de niveles mínimos comunes, para ser discutidos y desarrollados en las reuniones de los grupos regionales y lingüísticos de la FIA.;

· Que garantice la promoción de normas mínimas comunes desarrolladas entre toda la membresía para que puedan ser usadas como herramientas con el fin de dar apoyo y eventualmente organizar a los artistas que trabajan en los cruceros;
· Que explore los acuerdos comerciales internacionales existentes para determinar si existen normas laborales que puedan ayudarnos en los esfuerzos organizativos;
· Que considere discutir este sector de la industria con organizaciones sindicales del sector marítimo internacional.
MEAA, Australia

“Términos y condiciones contractuales para los artistas que trabajan en el exterior”

Considerando que:

La vida laboral de los artistas es impredecible;
 
Los sueldos de los artistas son, en promedio, mucho menores que los de la comunidad en general;
 
Los artistas trabajan, cada vez con mayor frecuencia, en producciones fuera del país de origen;
 
Los productores, cada vez con mayor frecuencia, montan producciones que aspiran llegar a un mercado internacional, lo que significa que es muy probable que el trabajo fuera de las fronteras nacionales aumente con el tiempo;
El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores resuelve: 
· Trabajar juntos para garantizar que los artistas que trabajan temporalmente fuera de su país de origen puedan , y se los anime en este sentido, a afiliarse al sindicato en cuya jurisdicción están trabajando temporalmente;
· Trabajar juntos para asegurar que los beneficios de trabajar bajo el contrato sindical en la jurisdicción donde están trabajando temporalmente estén disponibles de una manera tal que le sea beneficiosa al artista;
· Trabajar juntos donde sea apropiado y aplicable con el fin de lograr acuerdos que les brinde a los artistas la oportunidad de tener  pagos alternativos (como las contribuciones de pensión y salud) depositados en el fondo de su sindicato nacional pertinente si así lo desean; y
· Hacer campañas por una reforma legislativa, del alcance que sea necesario, para asegurar que los artistas no sean perjudicados con una carga tributaria mayor como resultado de una decisión que tiene el fin de tomar ventajas de tales acuerdos.

UDA, Canadá

“Apoyo y regulación de las producciones generadas por sus miembros (autogestionadas o producciones propias”

Considerando que:

Hay una creciente tendencia hacia las producciones generadas por los miembros, donde los artistas cooperan para producir ellos mismos oportunidades de trabajo creativo;

Que esta una tendencia que surge, al menos en parte, debido a las dificultades que se vive en el ambiente y de obtener financiamiento y a una falta de oportunidades de trabajo en el medio dominante;
Que es una tendencia que se ha ido expandiendo considerablemente y que se ha visto facilitada por el acceso a las posibilidades de producción de los nuevos medios;

Que en muchas de las producciones generadas por los miembros no se aplican las condiciones sindicales, y que los afiliados muchas veces son apenas conscientes cuáles son las reglas, y la competencia de su aplicación;

Los sindicatos de artistas deben buscar la promoción de condiciones de trabajo razonables sin ahogar la posibilidad que tienen los miembros de generar trabajo creativo.

Que ciertos sindicatos tienen marcos específicos para tales producciones, tanto para la actuación en vivo como para el sector  audiovisual;

Que estos contratos pueden luego ser adaptados para adecuarse a las realidades de otros países, incluidos los países en desarrollo

El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores le solicita a la Secretaría: 

· Tratar en sus actividades el asunto de las producciones generadas por sus miembros (autogestionadas y producciones propias); 

· Recopilar las mejores prácticas desarrolladas por sus miembros con mayor experiencia en este terreno;

· Facilitar el intercambio de información y experiencias en esta área entre sus miembros;

· Trabajar con los sindicatos preocupados en el tema para desarrollar un documento al respecto para que su membresía examine los desafíos planteados por las producciones generadas por los miembros y formas de tratar los problemas que de aquí surgen.;

· Garantizar la difusión y la utilización de dicho documento entre toda la membresía.  
TF, Suecia

“Agentes”

Considerando que:

El empleo de los artistas con frecuencia es facilitado por agentes que trabajan como guardianes y buscan nuevas oportunidades de trabajo para sus clientes, y con frecuencia negocian términos y condiciones contractuales en nombre de sus clientes y encima de los mínimos sindicales; 

Los agentes deberían establecer una relación contractual por escrito con los artistas a los que ellos representan, clarificando el alcance de su mandato, sus responsabilidades y los honorarios que cobran por sus servicios; 

Sin embargo, no todos los agentes están regulados, licenciados o sujetos a un código de conducta profesional, lo que algunas veces lleva a situaciones molestas, donde los agentes abusan de la confianza que sus clientes le depositan, cobrando sumas excesivas por sus servicios y no se comportan respetando los términos originalmente acordados, o incluso en situaciones peores, donde no hay un claro acuerdo entre los artistas y sus agentes, y estos últimos incluso se pueden comportar de una manera perjudicial para los intereses de sus clientes; 

El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores resuelve: 

· Solicitarle al Secretariado que estudie y recabe información sobre las regulaciones y la legislación que gobiernan a los agentes de los artistas en todo el mundo, con el fin de identificar cuáles son las mejores prácticas que los afiliados pueden usar cuando quieran hacer lobby a nivel nacional para lograr un cambio;

· Solicitarle a la Secretaría que promueva las mejores prácticas entre la membresía de la FIA;

· Solicitarle a la Secretaría que trabaje en un contrato modelo entre los agentes y los artistas y promueva su uso donde sea más apropiado.

Sindicato de Actores de Bielorrusia 

Sindicato Independiente de Trabajadores de la Cultura, Deportes y Turismo, Georgia

Sindicato de Trabajadores Culturales, Kazajstán

Sindicato de Trabajadores Culturales, Kirguistán; Sindicato de Trabajadores Culturales Rusos, Rusia

Sindicato de Trabajadores Culturales, Ucrania

“Recapacitación de bailarines y esquemas de pensiones”

Dado que: 

El trabajo de los bailarines profesionales es físicamente muy exigente y sus cuerpos son particularmente vulnerables al envejecimiento, a los repetidos esguinces o torceduras y otras lesiones que pueden acortar de forma considerable el período de vida de sus carreras;

Muchos bailarines profesionales deben considerar el retiro prematuro antes de llegar a los cuarenta años, cuando sus cuerpos pierden flexibilidad y la fuerza necesaria para continuar actuando regularmente, sin peligros y con eficiencia; 

Existen a menudo pocas oportunidades de recapacitación para los bailarines profesionales y como consecuencia pocas oportunidades de un futuro profesional más allá de la danza, quizás con la excepción de la docencia;

Frente a la ausencia de esquemas de retiro satisfactorios y otras opciones aceptables especialmente diseñadas para ellos, muchos bailarines continúan actuando, incluso cuando esto significa riesgos para su seguridad o para su reputación artística; 

El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores resuelve:

· Concentrarse en las preocupaciones profesionales de los bailarines y recolectar ejemplos de buenas prácticas para facilitar su transición profesional hacia el final de sus carreras y asegurarles un plan de retiro decente;

· Organizar talleres temáticos o incluir este punto en otros seminarios, apuntando a extender las mejores prácticas;

· Establecer lazos más estrechos y buscar formas de cooperación con las organizaciones internacionales establecidas que se especializan en la transición de la carrera de los bailarines;
· Ejercer lobby en el ámbito internacional, dondequiera que sea apropiado, para que los artistas tengan acceso a las oportunidades de formación continua, teniendo especial consideración a las necesidades específicas de los bailarines. 

SATED/ RJ, Brasil

“Calificar y re-calificar para generar empleos e ingreso”

Las nuevas tecnologías digitales están cambiando la forma de hacer y distribuir el entretenimiento. Para los actores, a menudo, esto implica aprender nuevas habilidades para seguir siendo competitivos en el mercado y darle impulso a sus oportunidades de empleo. 

Los gobiernos, así como los empleadores en el sector público y privado, deberían reconocer esta necesidad y otorgar oportunidades de capacitación no sólo para los artistas nuevos en el negocio sino también, quizás aún más importante, para aquellos que – con una carrera profesional ya establecida – tienen dificultades para adaptarse y mejorar sus habilidades para actuar. 

Los sindicatos deben pelear por que se establezca este requerimiento “desde arriba” pero también pueden ser creativos en proveer servicios a sus afiliados, sin esperar que terceras partes les ofrezcan soluciones a este problema. En Brasil, SATED-RJ está desarrollando asociaciones con el sector público y privado para ofrecer talleres prácticos a sus afiliados, lo que les permite familiarizarse con las nuevas tecnologías y adquirir nuevas habilidades de actuación. El primer módulo de este proyecto es concentrarse en los actores jóvenes afro-brasileros de bajos ingresos y está co-patrocinado por una fundación cultural. El proyecto se expandirá aun más con dos módulos adicionales a ser desarrollados. 

Pueden tomarse iniciativas similares en otras partes. 

El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores resuelve:

· Recolectar información sobre las mejores prácticas y asociaciones innovadoras concentradas en la re-calificación profesional de artistas, aumentando su posibilidad de trabajar con nuevas tecnologías digitales;

· Alentar a todas las filiales de la FIA a plantear (continuar allí donde ya se hace) esta preocupación a sus respectivos gobiernos pero también a desarrollar asociaciones innovadoras y creativas, con el objetivo de proveer nuevas oportunidades de entrenamiento a sus afiliados y recurrir a las experiencias exitosas en otros países;

· Hacer tomar conciencia a la OIT sobre este tema y llamar a esta organización a realizar un simposio internacional sobre nuevas tecnologías, entrenamiento profesional y la industria del entretenimiento, basándose también en los compromisos para la cultura que varios países han asumido al ratificar la Convención de la UNESCO sobre la protección y la promoción de la diversidad de las expresiones culturales.

FAAN, Nepal

“Promoción de becas”

Los artistas necesitan entrenamiento calificado para aprender o perfeccionar su oficio. Sin embargo, varios de ellos no tienen acceso a este entrenamiento, ya que viven en países o lugares donde no hay clases disponibles, son ineficientes o inaccesibles para ellos. Como resultado, deben formarse sobre la marcha, algo que algunos logran hacer bastante bien pero varios no logran, limitando por lo tanto sus oportunidades de empleo y su posibilidad de transformarse en profesionales exitosos. 

Muchos países tienen recursos y facilidades de entrenamiento que están abiertos también a estudiantes extranjeros, y becas para permitir a aquellos de menores recursos pagar los costos de matrícula. Sin embargo, parece no haber suficiente información sobre estas oportunidades, que en gran parte permanecen dispersas y no son de fácil acceso. 

El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores resuelve:

· Recolectar, mediante un cuestionario u otros medios apropiados, tanta información como sea posible respecto de entrenamiento profesional para artistas a nivel nacional y becas que también estén abiertas para estudiantes extranjeros – de filiales miembros, consejos de artes nacionales y otras instituciones competentes;

· Construir una base de datos disponible para todas las filiales de la FIA donde sea pertinente, con la posibilidad de incluirla en la página web de la FIA.
MEAA, Australia

SATED/RJ, Brasil

SCAS, Camerún

SFA, Francia

SNTP, Marruecos

AEA, Estados Unidos

AFTRA, Estados Unidos

SAG, Estados Unidos

“Posición honoraria del Presidente Emérito de la FIA”

Dado que: 

Tomas Bolme ha sido un líder invaluable para la FIA durante dieciséis años, contribuyendo en gran parte a la expansión y reputación de nuestra Federación –  como actor profesional y determinado sindicalista – con generosidad y dedicación; 

Durante su mandato, Tomas adquirió un conocimiento muy útil de asuntos internacionales, regionales y nacionales importantes para nuestras actividades; 

Tomas se ha ganado el respeto y la estima de los afiliados de la FIA a nivel mundial, que lo consideran un gran amigo así como un sindicalista experimentado, con una verdadera comprensión de la industria y los desafíos que enfrenta. También ha jugado un papel decisivo en la recaudación de fondos que permitieron a la FIA organizar muchos talleres de capacitación alrededor del mundo y facilitar la presencia de sindicatos con menos recursos a reuniones clave de la FIA;

Ya que se retira de su cargo en la Presidencia de la FIA, sería muy útil para nosotros – si él está de acuerdo  – mantenerlo cerca de la FIA y comprometerlo ocasionalmente como un recurso suplementario, aportando a la contribución del nuevo Presidente y Presidium de la FIA;

El XIX Congreso de la Federación Internacional de Actores resuelve:

· Nombrar a Tomas Bolme “Presidente Emérito” de la FIA, en reconocimiento a su destacado y leal servicio a la Federación y para que continúe brindando apoyo especial a la FIA, cuando así lo considere el Presidente y el Presidium entrante.
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